
 

 
 

Mediante el Real Decreto 252/2023, de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de tráfico y circulación 
de vehículos a motor, publicado en el publicado simultáneamente en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial de Navarra" el 7 de abril de 2023, se acuerda en el apartado B) 
Funciones y servicios de la Administración del Estado que se traspasan a la Comunidad Foral 
de Navarra en su punto 7 lo siguiente: 

“El establecimiento de medidas de vigilancia o las restricciones necesarias en la circulación 

de vehículos por las vías públicas que procedan de acuerdo con la legislación vigente dentro 

de su ámbito territorial.” 

Es por ello y en respuesta a su solicitud mediante correo electrónico, informamos que la 
Red de itinerarios de mercancías peligrosas (RIMP) para el año 2026 en la Comunidad 
Foral de Navarra es la siguiente: 

 

VÍA RECORRIDO 

A-1 PK 391,68 (Limite Álava) – PK 405,45 (límite Gipuzkoa, Etxegarate) 

AP-15 PK 0,20 (Enlace AP-68) – PK 112,15 (enlace A-15 y A-10, Irurtzun) 

A-15 PK 112,15 (enlace AP-15 y A-10, Irurtzun) – PK 139,76 (límite Gipuzkoa) 

A-10 PK 0,00 (enlace A-15 y AP-15, Irurtzun) – OK 30,44 (límite Álava) 

A-21 PK 6,39 (enlace AP-15, Noáin) – PK 51,81 (límite Zaragoza) 

A-12 PK 4,12 (enlace AP-15, Zizur Mayor) – 78,18 (límite La Rioja) 

AP-68 PK 162,50 (límite La Rioja) – PK 166,90 (límite La Rioja) 

AP-68 PK 20,70 (límite La Rioja) – PK 237,00 (límite Zaragoza) 

NA-5001-A PK 0,00 (Ciudad del Transporte, Imárcoain) – PK 1,60 (enlace AP-15, NA-
5001-B) 

NA-5001-B PK 0,00 (NA-5001-A) – PK 1,17 (enlace AP-15) 

De: Servicio de Tráfico de la Dirección General de Interior, del Gobierno de Navarra 

Para: Comisión para Coordinación del Trasporte de Mercancías Peligrosas, del 
Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana 

Asunto: Red de itinerarios de mercancías peligrosas para el año 2025 en la Comunidad 
Foral de Navarra 



 

 

 
 
 
 

En Pamplona a 5 de diciembre de 2025 
 
 

El Director del Servicio de Tráfico  
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